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ÍDMINISTRACION PROVINCIAL
G0BIEjaN 0 CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. I2O-7I
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Ol
mos de Peñafiel, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público, estará 
expuesto en el Ayunta,miento de 
referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día 4 de noviembre 
^® ^971, para que, de acuerdo con 
m dispuesto en el artículo II del 
Reglamènto de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 19445 pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamiento 
^^s reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
C'tado período y los diez días si- 
Dolentes.

Se advierte a los interesados que 
’^o se admitirán peticiones o instan- 
ms que hagan referencia a los extre

mos contenidos en los. apartados a), 
0) y d) del artículo li del citado 

®?iamento de Vías Pecuarias, 
^alladolid, 27 de octubre de 1971. 

gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

EDICTO

Amuevo régimen. c¿e exacción de ia 
Confriimcion Territorial Urbana

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966, por el presente 
edicto:

l-° Q’^e por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y rentas catastrales, líquidos imponi
bles y bases liquidables de cada una 
de las fincas urbanas incluidas en los 
Municipios de Ciguñuela, Gallegos 
de Hornija, Geria, Pozal de Gallinas, 
Sari Salvador y Velilla (zonas únicas), 
habiéndose utilizado para su asigna
ción los tipos de valoración e índices 
correctores aprobados por la Junta 
Mixta de representantes de los Con
tribuyentes y de la Administración.

2.° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la. Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de ¡ 
los contribuyentes están a su dispo- 1 

sición en el mostrador de la Sección 
de Territorial de esta Administración 
(planta baja).

3-° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración, se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en el plazo de ocho días, por 
infracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos mo
tivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios, en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación indi
vidual.

En Valladolid, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos setenta y uno.
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El administrador de Impuestos Inmo
biliarios, Manuel Martín González. 
V.° B.°: El delegado de Hacienda, 
P. S., Carlos Finat.

3-964

Servicio Nacional de Goncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Firme el acuerdo de Concentra
ción de la zona de Villafrechós, el 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural ha re
suelto entregar la posesión de las fin
cas de remplazo, con carácter defi
nitivo.

En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración 
de dicha zona, que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas.

■ A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se entenderá 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de remplazo el día siguien
te al de la publicación de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo reclamar los interesa
dos dentro del plazo de treinta días 
hábiles, acompañando dictamen peri
cial sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que conste 
en el título o en el expediente de 
concentración.

Valladolid, 23 de octubre de 1971- 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

3-939—3-182

AOMINISTRAGION MUNICIPAL
LOMOVIEJO

Apróbado por el Ayuntamiento ex- 
pediente de suplemento de créditos 
número 1, al presupuesto municipal 
ordinario de 1971, se halla de mani
fiesto ai público, en la Secretada mu

nicipal, por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de reclamaciones.

Lomoviejo, .15 de octubre de 1971. 
El alcalde, José M.®' Marcos.

3.856—3.183

MAYORGA
Queda de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, expedien
te de suplemento de crédito número 
2-71, por medio de transferencia, den
tro del presupuesto ordinario .vigente, 
para su examen y reclamaciones.

Mayorga, 13 de octubre de 1971-— 
El alcalde, A. Pérez.

3.848—3.184

LA MUDARRA
A disposición de quien acredite su 

propiedad, se baila depositada en 
esta Alcaldía, Una maleta de cartón, 
en mal estado, conteniendo material 
escolar de lona nuevas en distintos 
colores.

Lo que se hace público a fin de 
quien pudiera ser su dueño pueda, 
mediante su justificación de propieta
rio, retirarías, haciéndose cargo de las 
mismas.

La Mudarra, n de octubre de 1971. 
El alcalde, Lorenzo Garabito.

3-835—3-185

PIÑEL DE ARRIBA
Incoado expediente de suplementos 

habilitaciones de crédito número 1, al 
presupuesto ordinario vigente, se ha
lla expuesto al público, para examen 
y reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles.

Piñel de Arriba, 15 de octubre de 
1971.—El alcalde, Isidoro Rodríguez.

3.884—3-186

SAN MARTIN DE VALVENI
' En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto al pú
blico el expediente de modificación de 
créditos número 1--1971, dentro dél 
presupuesto municipal ordinario del 

actual ejercicio, a efectos de examen 
y reclamaciones.

San Martín de Valvení, 18 de oc
tubre de 1971.—El alcalde, Alejandío 
Ortega. .

3.381—3.187

SAN MARTIN DE VALVENI
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir en la 
subasta para el arrendamiento de fin
cas rústicas de este Municipio, se ha
lla de manifiesto al público, œ la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

San Martín de Valvení, 18 de octu
bre de 1971.—El alcalde, Alejandro 
Ortega.

3.882—3.188

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente número 1 de suplemento 
de crédito con transferencia, se halla
rá de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días, para su examen 
y reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 15 de oc
tubre de 1971.—El alcalde, F. Arias.

3.858—3.189

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre la 
imposición de contribuciones especia
les sobre edificios y solares para la 
aportación a la Excma. Diputación 
Provincial para el alcantarillado y 
servicio de agua potable, por lo 0^^ 
con arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se tie
ne expuesta al objeto de oír reclama 
ciones.

Siete Iglesias de Trabancos, 16 ^® 
octubre de 1971.—El alcalde, M. San 
donís.

3.857-3.*’’
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VIANA DE CEGA

Incoado expediente de suplemento 
de crédito número 1, dentro del pre
supuesto ordinario del actual ejerci
cio, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a efectos de re
citaciones.

Viana de Cega, 15 de octubre de 
1971.— El alcalde, Nicolás Martínez 
Pérez.

3-859—3-191

VILLABRAGIMA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplemento y habilita
ción de crédito número 1-1971, se en
cuentra expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones.

Villabrágima, 20 de octubre de 
1971—El alcalde, Ricardo Hernán
dez.

3-906—3.192

ÍDMINISTRACmiE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de ter- 
<^ena de mejor derecho número 425 
^® 1971. promovidos por el señor 
^Í’ogado del Estado, se ha dictado 
Entencia cuyo encabezamiento y par- 
■^ dispositiva son como sigue:

Sentencia—En la ciudad de Valla
dolid, a treinta de septiembre de mil 
Novecientos setenta y uno. El ilustrí- 
®l®o señor don José María Alvarez 

onrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos 
Número 425 de 1971 de juicio de cog- 
^^oión, seguidos entre partes, como 
omandante, el señor abogado del 
^la-do en la representación de la Ad- 

niinistración Pública, y como dem.an- 
dados, “Finanzauto y Servicios, So
ciedad Anónima”, con domicilio en 
Madrid, y don Angel, don Fabriciano 
y don Lisardo Falagán Tesón, mayo
res de edad y domiciliados en Valla
dolid, sobre tercería de mejor derecho 
en juicio ejecutivo número 35 de 
1971, de bienes embargados en pro
cedimiento seguido por los demanda
dos en este mismo Juzgado; y

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería' de mejor derecho y for
mulada por el señor abogado del Es
tado .en nombre y representación de 
la Administración Pública en juicio 
ejecutivo seguido contra don Angel, 
don Lisardo y don Fabriciano Fa
lagán Tesón por “Finanzauto y Ser
vicios, S. A.”, debo declarar y de
claro el mejor derecho dé la Hacien
da Pública para cobrar un crédito de 
once mil setecientas una pesetas sobre 
los bienes embargados en el mencio
nado procedimiento y sin hacer ex
presa imposición de costas. Notifí
quese esta sentencia a los demandados 
por su situación de rebeldía publicán
dose el encabezamiento y parte dis
positiva en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tres 
días. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de qüe sirva de notificación 
en foima a los demandados en situa
ción de rebeldía, mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.—Feli
pe Moreno Mora.

3-753

VALLADOLID—NUMERO, i

EMPLAZAMIENTO

A virtud de. lo acordado por el ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de instruc
ción del Juzgado número uno de Va
lladolid, en el sumario número 4 de 
1971, por imprudencia y omisión del 
deber de socorro, seguido contra los 
procesados Sabino Mejido Cuevas y

Manuel Molina Talavarez, habiéndose 
declarado responsable civil subsidia
rio a la Empresa Explanaciones y 
Contratas, S. L., que tuvo sus domi
cilios en Madrid, calle Marqués de 
ViUamagna, número 10, y calle Abril, 
número 2, por medio del presente se 
emplaza a dicho responsable civil 
subsidiario para que, en el término de 
cinco días, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente, comparezca 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
esta capital a usar de su derecho, de
bidamente representad.a por procura
dor y defendida por letrado, con aper
cibimiento de que transcurrido dicho 
término sin verificarlo le serán nom
brados en tumo de oficio.

Valladolid, a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
secretario (ilegible).

3-779

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de terce
ría de mejor derecho, número 436 de 
1971, promovidos por el señor aboga
do del Estado, se ha dictado sentencia 
cuyo encabeziamiento y parte disposi
tiva son como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y. uno. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad, habiendo 
visto los presente autos, número 436 
de 197-1, de juicio de cognición, se
guidos entre partes, como demandan
te, el señor abogado del Estado en la 
representación que por su cargo os
tenta de la Administración Pública; 
y como demandados. Caja Rural Pro
vincial de Valladolid, Cooperativa de 
Crédito, domiciliada en Valladolid y 
don Juan José Rivas Jiménez, mayor 
de edad y domiciliado en Valladolid; 
sobre tercería de mejor derecho sobre 
bienes embargados, en juicio, ejecu
tivo, número 184-71, seguido entre 
ambos demandados, los cuales han
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sido declarados en rebeldía por in
comparecencia en estos autos; y

Fallo: Que. estimando la demanda 
de tercería de mejor derecho formula
da por el señor abogado del Estado, 
en nombre de la Administración Pú
blica, en el juicio ejecutivo seguido 
contra don Juan José Rivas Jiménez, 
por la Caja Rural. Provincial de Va
lladolid, Cooperativa de Crédito, de
bo declarar y declaro el mejor dere
cho de la Hacienda Pública para co
brar un crédito de veintiocho mil qui
nientas cuarenta y ocho pesetas, sobre 
los biense embargados en el mencio
nado procedimiento y sin hacer ex
presa imposición de costas. Notifí
quese esta sentencia a los demanda
dos, por su situación de rebledía, pu
blicándose el encabezamiento y par
te dispositiva en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a menos que se soli
cite su notificación personal dentro de 
tres días. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados en situación de re
beldía, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado- 
lid, a quince de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—Felipe Moreno 
Mora.

3-847

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i
CEDUIA DE NOTIFICACION

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal núme
ro uno de los de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, con el 
número 787-1970, sobre lesiones por 
simple imprudencia en accidente de 
circulación, y' en los que figuraban 
como denunciado Dionisio Velasco 
Velasco y perjudicados Angela Oliver 
y José Antonio Mora Oliver, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal.

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de septiembre de mil 
novecientos' setenta y uno. El señor 
don Luis González San José, juez mu
nicipal número 1 de la misma, ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas entre, como perjudi
cados, Angela Oliver Gómez, mayor 
de edad, casada, sus labores, y el niño 
de seis meses José Antonio Mora Oli
ver, asistido de su padre José Antonio 
Mora Oliver, mayor de edad, casado, 
obrero, vecinos que fueron de esta 
capital, hoy en ignorado paradero; 
denunciado Dionisio Velasco Velasco, 
mayor de edad, soltero, vecino de 
Cigales, y el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, 
sobre lesiones por simple imprudencia 
en accidente de circulación.

Fallo; Que debo absolver y absueF 
vo a Dionisio Velasco Velasco, de la 
falta enjuiciada en estos autos, cuyas 
costas se declaran de oficio. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 

,González San José.—^Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los perjudicados Angela Oli
ver Gómez y a su esposo José Anto
nio Mora Oliver, cómo representante 
legal de su hijo José Antonio Mora 
Oliver, que se encuentra en Ignorado 
paradero, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a nueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Miguel Torres.

3-764

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 350-69, 
se siguen autos de proceso civil de 
cognición a instancia de don Luis 
Ulibárri Domínguez, representado por 
él procurador don José M.* Ballesteros 
Blázquez, contra don Gaudencio Ro
dríguez Esteban, sobre reclamación 
de dieciocho mil trescientas sesenta y 

dos pesetas con setenta y cinco cénti
mos de principal más gastos y costas, 
y en los cuales he acordado sacar a la 
venta en subasta pública por segunda 
vez, en un solo lote, término de cua
tro días y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la primera y quedando en este 
caso reducido dicho tipo a la suma de 
trece mil quinientas pesetas, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se dirán 
y bajo las condiciones que al final se 
exp resan.

Bienes muebles objeto de 
subasta

Una camioneta, marca Sava, ma
trícula VA-17.303, para 3.000 kilos; 
valorada en 1-5.000 pesetas.

Una grúa- manual hidráulica, mar
ca Mallolo, montada sobre ruedas; 
valorada en 3.000 pesetas.

Total, 18.000 pesetas.

Condiciones
Que para tomar paite en la subasta, 

■'deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por lOO del tipo por,el que se 
anuncia la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos y no admitién
dose, igualmente, posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y que la 
subasta podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Que los bienes objeto de la presen
te subasta, se hallan depositados en 
poder del propio demandado con do
micilio en el Paseo de San Isidro, 
número 35, de esta capital, donde 
pueden ser examinados por los pW' 
suntos licitadores por tenerles el ex
presado en calidad de depositario.

Que el acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día dieciséis de noviembre próxi®® 
y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos Sítenta y 
uno.—Luis González San José.-—E1 
secretario, Miguel Torres.

3.946-3-191

IMPRENTA DE LA D.TPUTACION PBOVIHCI*’’
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